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Secretaría general

Circular n.°14
Instrucciones sobre especial vigilancia 
de los montes, y «normas que han de 
ser observadas en la extinción de los 
incendios que pudieran producirse, con 
prevención de las sanciones que ha
brán de aplicarse a cuantos resulten 
culpables, por sus actos u omisiones, 

de la producción de aquéllos.

A propuesta del Sr. Ingeniero Jefe 
Regional de Castilla la Vieja del Pa
trimonio Forestal del Estado, he acor
dado poner en vigor para el período 
de tiempo que comprende desde el 
día primero de junio al día primero de 
octubre, del presente año, las siguien
tes instrucciones:

Por ser esta época del año la más 
propicia para los incendios en los 
montes, lo cual entraña grave peligro 
para la riqueza forestal de la pro
vincia, tan digna de ser protegida por 
los beneficios económicos y sociales 
que su conservación reporta, ordeno a 
los Alcaldes, Guardia Civil y demás 
agentes dependientes de mi Autori
dad, ejerzan la más activa vigilancia 
para evitar la iniciación de aquéllos y 
conseguir su rápida extinción en caso 
de provocarse. Recomiendo asimismo 
a las personas que con dicho objeto 
fueren requeridas, acudan a sofocar
lo siguiendo las instrucciones de la 
Delegación Provincial de Incendios, 

que se publican a continuación, cuan
do se trate de montes de utilidad pú

blica o comunales y aplicándolas en 
cuanto sea posible a los de propiedad 
particular, haciendo público los Al- , 

i caldes, por medio de bandos, lo dis
puesto en esta Orden.

Hay que evitar en lo posible que ¡ 
estos siniestros se tomen por algo in- | 
evitable y se den ante ellos casos de ■ 
inhibición, tanto en las Autoridades 
locales como en los ciudadanos en ge- ' 
neral, que a veces, no solo no adop- i 
tan las medidas previstas para su pre
vención, sino que tampoco actúan de
bidamente cuando el incendio es ya i 
un hecho irremediable.

Por todo ello, excito a los Alcal- ¡ 
des de esta provincia, a que activen 
con su celo la vigilancia de los mon- 1 
tes, y haciendo uso de sú Autoridad, 
extremen las medidas para evitar los 
incendios, y cuando se inicie alguno, 
procedan a movilizar a todo el perso
nal hábil que a las órdenes de su au
toridad, Guardia Civil, y Guardería 
Forestal, se concentren en el lugar 
del incendio para localizarlo, aislar
lo y sofocarlo.

Es preciso asimismo que sin demo
ra y valiéndose de los mismos Agentes 
de la Autoridad, se hagan las investi
gaciones necesarias para conocer a los ; 
autores o responsables del siniestro, 
levantando acta donde se resuman los 
hechos y citando, a quienes se hayan 
distinguido en los trabajos de extin
ción, como los que hayan ofrecido re
sistencia, remitiéndola a este Gobierno 
Civil, a los efectos procedentes.

En todo caso siempre que se inicie 
un incendio, deberán ponerlo en co

nocimiento de mi Autoridad, por el 
medio más rápido.

Las instrucciones que deberán ob
servarse y que se citan anteriormente, 
son las siguientes:

1 .a—Durante el período compren
dido entre el 1,° de junio y el 1.°, 
de octubre, época de máximo peligro 
de incendios, que podrá ser prorroga
do si las circunstancias metereológi- 
cas lo aconsejan, queda terminante
mente prohibido e'1 tránsito por los 
montes fuera de los caminos habi
tuales.

Aquellas personas que precisen in
ternarse en el monte, fuera de los 
caminos, solicitarán autorización al 
Guarda Forestal encargado de su 
custodia, declarando previamente la 
fecha e itinerario a seguir. Tales per
sonas deberán tener en cuenta que 
serán consideradas responsables d e 
cualquier incendio que se produzca en 
los lugares de su itinerario.

Las personas halladas fuera de ca
mino, sin el permiso correspondiente, 
serán denunciadas ante este Gobierno 
Civil de la provincia, quien les impon
drá la sanción pecuniaria que se esti
me procedente.

2.a——En la época de verano se pro
curará atender a los sitios más ex
puestos, vigilando con mayor esmero 
y frecuencia los puntos de estancia y 
tránsito de pastores, hacheros, resine
ros, aserradores y demás personas que 
pasen, trabajen o permanezcan en los 
monte*.

En los días festivos, habrá de re
forzarse la vigilancia en los lugares 
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donde acudan excursionistas, hacien
do saber tanto a éstos como a cual
quiera otra persona que transite por 
los montes, la prohibición de encender 
fuego, entregándoles un volante donde 
se haga constar la fecha, lugar y hora 
de la notificación, así como que serán 
considerados presuntos aut ores de 
cualquier incendio que se produzca 
en aquellos alrededores.

3. a—Queda prohibido igualmente 
encender fuego en los montes públicos 
desde el 1,° de junio, al 1,° de oc
tubre, y en caso de que las primeras 
lluvias de otoño se retrasen y se man
tenga el suelo en estado de sequedad 
propio de verano, se prorrogará dicho 
plazo hasta que se produzcan aqué
llas.

4. a—No se permitirá que se ejecu
te quema alguna de rastrojo para abo
nar terrenos, que no disten del monte 
publico como mínimo doscientos me
to, así como prohibirán los aprove
chamientos de roza y hormiguero que 
no se hallen debidamente autorizados.

5. a—Cuando haya una necesidad 
absoluta de encender fuego en los 
montes públicos, como por ejemplo la 
coción de alimentos de los pastores y 
operarios que permanezcan e n los 
mismos, se realizarán en hoyos de me
dio metro de profuncidad, localizados 
en los sitios que designe el personal 
de Guardería forestal1, limpiando antes 
perfectamente el suelo de materia com
bustible en un radio de cinco metros 
alrededor del hogar y apagando éste 
con tierra al abandonarlo.

6. a—En caso de que se declare un 
incendio en un monte público dirigirá 
las operaciones para apagarlo, el fun
cionario del Ramo de Montes de 
mayor categoría que esté presente, y 
todos cuantos concurran a la misma, 
estarán subordinados al mismo y cum
plirán exactamente las órdenes que 
dicte.

7. a—Cualquier persona que notase 
un incendio en un monte público, da
rá inmediatamente parte a los emplea
dos del ramo, Guardia Civil y Auto
ridades locales, y en el acto se avisa
rá por medio de las señales de cos
tumbre, o anunciadas de antemano, 

para que concurra la gente necesaria 
para su extinción y se adoptarán me
didas precisas para la aprehensión 
del autor, ya sea casual o intenciona
do, que será denunciado ante la Al
caidía, para la tramitación de la san
ción administrativa correspondiente, y 
pasando en tanto de culpa a la Auto
ridad judicial.

8. a—Ocurrido un incendio se pro
curé muy particularmente localizar el 
fuego, asilándose en determinados es
pacios por medio de rayas y cortafue
gos, que se harán rozando el suelo 
con azadas para quitar la hojarasca 
y cortar las matas, pimpollos, etc., que 
puedan propagarlo, adoptando 'los me
dios más eficaces y expeditos para su 
completa extinción, teniendo presente 
la fuerza y dirección de los vientos, 
golpeando con ramas las llamas o 
echando tierra sobre éstas para apa
garlas.

lEln todo caso y especialmente en el 
de revestir el incendio caracteres gra
ves, se pondrá inmediatamente en co
nocimiento de la Delegación Provin
cial de Incendios (Jefatura Regional 
del Patrimonio Forestal del Estado), 
para que adopte las medidas necesa
rias para cortarlo.

9. a—Después de extiguido el fue
go se vigilará el monte con mucho cui
dado para evitar que se remueva, y 
apagarlo si renace en cualquier punto.

10. —Los si t i o s incendiados en 
montes públicos serán rigurosamente 
acotados por seis años a la entrada 
del ganado, con arreglo a lo prevenido 
en las Reales Ordenes de 31 de ma
yo, 1de junio de 1850 y 11 de 
enero de 1920, que se observaráh con 
exastitud en todas sus partes, y los 
productos aprovechables podrán ser 
subastados, pero destinado su importe 
íntegro a repoblar el raso producido.

1 1—Los Alcaldes o Presidentes 
de las Juntas vecinales, así como los 
Concejales o Vocales de las mismas, 
en cuanto tengan conocimiento de que 
un monte de su pertenencia está ar
diendo, adoptarán inmediatamente to
das las medidas necesarias para la rá
pida movilización de los vecindarios y 
organización de los trabajos de extin

ción, bien entendido que de no hacer
lo así, se les exigirán, por este Go
bierno Civil, a propuesta de la citada 
Delegación Provincial, las responsa
bilidades a que hubiera lugar por su 
pasividad.

Las personas que teniendo algún 
derecho a uso, aprovechamiento, o 
disfrutes vecinales, o fueren rematan
tes en un monte público donde ocurra 
un incendio y, siendo avisados, no 
acudan a su extinción, se les privará 
de aquél derecho por un año como 
mínimo y cinco años como máximo, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 19 de la Real' Orden de 5 de 
mayo de 1881.

12.—De todos los incendios que 
ocurran en los montes públicos, se re
mitirá a la Jefatura del Patrimonio 
Forestal del Estado, por el personal 
de Guardería Forestal, el' parte co
rrespondiente, cuidando mucho n o 
omitir el comportamiento de los que 
concurrieron a apagar el incendio, es
pecificando tanto los que se hayan 
distiguido, como los que no se hayan 
presentado a pesar de haber sido lla
mados, o no hayan cumplido sus de
beres, para que por dicha Jefatura 
se proponga el premio o corrección que 
merezca.

31.—Todo cuanto en estas ins
trucciones sé dispone para los montes 
públicos, tendrán igual aplicación pa
ra los montes o terrenos consorciados 
o contratatados por el Patrimonio Fo
restal del Estado, para su repobla
ción forestal o creación de pastizales, 
sea cualquiera la condición jurídica 
de su propietario.

Consciente este Gobierno Civil de 
la importancia de que tales disposicio
nes se cumplan y decidido a que asi 
sea, vista la propuesta efectuada por 
al Jefatura Regional del Patrimonio 
Forestal del Estado, lo hace público 
en este periódico ofi-cial; advirtiendo 
que las responsabilidades que puedan 
alcanzar a las Autaridades Locaies 
y Agentes de la Administración, ya 
por actos inmediatamente relaciona
dos con los incendios, como por omi
siones o faltas de previsión, que de un 
modo directo hayan contribuido a



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS 3

que se produjeran, se corregirán ad
ministrativamente, o se pasarán a los ! 
Tribunales de Justicia ordinarios si a 
ello hubiere lugar.

Burgos, 26 demayo de 1964.— , 
El Gobernador Civil, Eladio Perla- i 
do Cadavieco.

lELEfiMIOH PaOMlAL DE ñBflSTEÍIilEHTiS 
y TBBm oe bordos

Circular número 14/64
Fijación ds precios máximes 

de venta del pan
A tenor de lo dispuesto en la 

Circular de la Comisaría Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes, núm. 8/63, de 6 de julio 
último, (“Boletín Oficial del Es
tado”, núm. 162, del 8), serán 
de aplicación en la elaboración 
y venta de pan en esta provin
cia, durante el próximo mes de 
junio, las siguientes normas:

Piezas de fabricación 
obligatoria

La industria panadea fabrica
rá con carácter obligatorio piezas 
de pan de 800 y 500 gramos, 
en cuantía suficiente para atender 
debidamente la demanda del con
sumo.

Caso de carecer de exisi encías 
de piezas de fabricación obliga
toria, los establecimientos de ven
ta se encuentran obligados a enr 
tregar al consumidor el mismo 
peso de pan en piezas de tama
ño inferior y a igual precio que 
el señalado para las de la clase 
obligatoria solicitadas en princi
pio por el peticionario.

Calidades de las piezas de 
fabricación obligatoria

Las condiciones de cocción y 
presentación de las dos piezas 
obligatorias serán tales que no 
difieran de las de libre fabrica
ción y habrán de elaborarse con 
harinas que en ningún caso po
drán ser inferiores a las de mejor 
calidad que se utilicen en la fa- 
ricación de las restantes piezas.

Precios de las piezas de 
fabricación obligatoria

Las piezas de pan de fabrica
ción obligatoria tendrán los si
guientes precios máximos:

Piezas de 800 gramos: de fla
ma o miga blanda, 6,40 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 6,70 
pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos: 4,20 
y 4,40.
Piezas de elaboración voluntaria

Los industriales podrán elabj- 
rar piezas de distinto peso, siem
pre que en relación con las de 
fabricación obligatoria d e 800 
gramos guarden 200 gramos de 
diferencia, como mínimo, en el 
peso y 100 gramos en las de 500.

Precio de las piezas de 
elaboración voluntaria

El precio de las piezas de ela
boración - voluntaria será libre
mente fijado por los industriales.

Carteles anunciadores de los 
precios

En los establecimientos de ven
ta de pan se colocará en lugar 
visible al público un cartel en el 
que se indiquen los precios de las 
piezas obligatorias, con una nota 
que textualmente diga:

“Caso de no disponer de cual
quiera de las piezas obligatorias, 
este establecimiento entregará al 
consumidor el mismo peso de pan 
y al mismo precio, en piezas de 
tamaño inferior.”

En otro cartel se indicará la 
clase, el peso y el precio de ven
ta de cada una de las restantes 
piezas.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del proce
dimiento que corresponda, según 
la naturaleza de aquéllas.

Derogación
A la entrada en vigor de la 

presente Circular quedará dero
gada la de esta Delegación pro
vincial núm. 10/64, de 24 de abril 

último, (B. O. de la provincia, nú
mero 99, de 30-4-64).

Burgos, 25 de mayo de 1964" 
— El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

Circular número 16/64
Precios máximes de venta al 
público de la carne congelada 

de vacunó de importación
Fijados por la Comisaría Gene

ral de Abastecimientos y Trans
portes, regirán durante el próximo 
mes de junio, en esta provincia, 
los siguientes precios máximos de 
venta al público de la carne con
gelada de ganado vacuno de im
portación:

Carne de 1 ,a clase, sin hueso: 
72 pesetas kilo.

Carne de 2.a clase, sin hueso: 
50 pesetas kilo.

Carne de 3.a clase, sin hueso: 
35 pesetas kilo.

Sebo, 6.
Hueso blanco, 5.
Hueso negro, 1.
Estos precios no podrán ser in

crementados bajo ningún concepto.

Clasificación
Se considerarán como de “ex

tra” y “primera clase”, en car
nes de ganado vacuno, las de 
solomillo, lomo, tapa, cadera, 
contra, babilla, espalda, aguja 
y redondel de contra.

Se hallan clasificadas como 
de “segunda clase”, las de baja
da de pecho, magro de morrillo, 
brazuelo, morcillo y llana.

La “tercera clase”, estará for
mada por las de pescuezo, falda, 
rabo y pecho.

Todas ellas limpias, en abso
luto de hueso y sebo.

Sanciones
Las infracciones que se come

tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (“Bo
letín Oficial del Estado” de 3 
de octubre), o circulares de la 
Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes núme
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ro 467, de 23 de mayo de 1944 
(Revista de Legislación de Abas
tecimiento, tomo II), y 701 de 
15 de noviembre de 1948 (“Bo
letín Oficial del Estado’’, núme
ro 325, del 20).

Burgos, TI de mayo de 1964, 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

BIPUTACIOH PHOVINCIfiL
Rectificación

. En el Edicto que esta Excelentísi
ma Corporación, público en este “Bo
letín’, número 123, correspondiente 
al día 1.° de junio, relativo a contra
to de préstamo con el Banco de Cré
dito Local de España, por error de 
copia se decía: “Finalidad: Segunda 
fase del plan de construcción de ca
minos- etc.”, cuando en realidad era 
Fcreera. fase.

ANUNCIOS OFICIAR 
Ayuntamiento de Briviesca 
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio de 1955), las cuentas genera
les del presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
y observaciones que juzgen oportunos 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Briviesca, 29 de mayo de 1964.— 
El Alcalde, Ricardo Villanueva.

i Igual anuncio hacen los Alcaldes 
' de Cueva de Juarros, Peñaranda de
i Duero, Mecerreyes, Villahizán d e 
i Treviño, Santa María Ananúñez, La 
' Aguilera, Tordueles, Villanueva de 1

Odia y Villoruebo.

Ayuntamiento de Zael
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales, de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local, (texto refundido de 24 de 
junio dé 1955), las cuentas genera-' 
les del presupuesto y de Administra
ción del- Patrimonio municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la Co
misión correspondiente, referidas al 
ejercicio de 1963, quedan expuestas 
al público para oir reclamaciones, en 
la Secretaría de la Corporación, du
rante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
drán formular por escrito los reparos 
con sujeción a las normas establecidas 
y observaciones que juzgen oportunos 
personas naturales y jurídicas del mu
nicipio, ante la propia Corporación, 
para la aprobación definitiva de di
chos textos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zael, 23 de mayo de 1964.— 
El Alcalde, Miguel Vallejo Gonzá
lez.

ANIMOS PARTICULARES
Notaría de D. José Ortiz Gar

cía, en Briviesca
Yo, José Ortiz García, Notario del 

Ilustre Colegio de Burgos, con re
sidencia en Briviesca,

Hago saber: A los efectos del pá
rrafo cuarto del artículo setenta del 
Reglamento Hipotecario, para que 
cuantos puedan ostentar algún derecho 
contradictorio lo expongan dentro del 

término de treinta días, que en mi 
Notaría se tramita un acta de notorie
dad a requirimiento de don Luis An
gulo Alonso, para acreditar su adqui
sición por prescripción y lograr su 
incripción en los Registros de la Pro- 
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento derivado del río “Molinar", 
sito en municipio de Frías, de unos 
quince metros cúbicos y seiscientos 
veinte decímetros cúbicos por minnto 
para fuerza motriz de un molino hari
nero sito en Frías, en la calle de los 
Molinos, número 23.

JEtrí Briviesca, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
José Ortiz García.

2.287-D82-, 10

Yo, José Ortiz García, Notario del 
Ilustre Colegio de Burgos, con 
residencia en Briviesca,

Hago saber: A los efectos del pá
rrafo cuarto del Reglamento Hipote
cario, para que cuantos puedan osten
tar algún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del término de trein- 
expongan dentro de término de trein
ta días, que en mi Notaría se tramita 
un acta de Notoriedad a requerimien
to de don L adislao Ai-u so Páramo, 
don Evaristo Peña García y don 
Tomás Senderos Senderos, como re
presentantes de la Comunidad de Re
gantes en formación que se denomina
rá “Comunidad de Regantes del So
to, de Frías”, para acreditar su ad
quisición por prescripción y lograr su 
inscripción en los Registros de la Pro* 
piedad y de Aguas, de un aprovecha
miento derivado del río “Soto , en 
término municipal de Frías, con un 
volumen de agua aprovechable de 
unos trescientos ochenta y cuatro de
címetros cúbicos por minuto, para el 
riego de fincas, sitas en el pago deno
minado “El Soto”, con una superfi
cie aproximada de cinco hectáreas, 
veinticuatro áreas y sesenta y cinco 
centiáreas.

En Briviesca, a veintiséis de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro —' 
José Ortiz García.

2.288—D-ioo'io


